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18586 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso administrativo interpuesto por 
Unión General de Trabajadores.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y .cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de 
febrero de 1984, por el Tribuna! Supremo en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 306 590, promovido por -Unión Ge
neral de Trabajadores, sobre horas extraordinarias, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que rechazando la causa de inadrr.isibilidad ale
gada por el Abogado del Estado, y estimando el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la Unión General de Tra
bajadores de España, contra la Instrucción de' Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, por la que se señalan 
criterios sobre realización de horas extraordinarias para tra
bajos concretos en determinados dias, de fecha 8 de octub e de 
1981, debemos anular y anuíamos la misma como no ajustada 
a derecho; sin que proceda, desestimando la pretensión indemni- 
zatoria que se articula en nombre de los asociados posibles per
judicados, hacer expresa condena en cuanto a las costas de este 
recurso.»

Madrid, 3 de mayo de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza,

18587 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Asociación Naviera Valenciana».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus. pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha ‘>o de 
enero de 1983 por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 306 522, promovido por Asociación 
Naviera Valenciana, sobre Rea: Deqreto 2302/80, de 24 de octu
bre, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos de estimar y estimamos en parte 
el presente recurso contencioso administrativo, interpuesto por 
la "Asociación Naviera Valenciana”, contra los artículos 29, 
30 y 31, apartado 2 ° de la Orden ministerial de 16 de junio 
de 1981, artículos 29 y 30 que declaramos ajustados a derecho, 
no así el artículo 31 párrafo 2 °, que anulamos y dejamos sin 
efecto por no ser conforme al ordenamiento jurídico vigente, 
todo ello sin expresa condena en costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

18588 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Fidel Fernández Vilas y otros.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de 
diciembre de 1983 por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 306.277, promovido por don Fidel 
Fernández Vilas y otros, sobre responsabilidad patrimonial de 
la Administración Pública a través de dicho Ministerio, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos de declarar y declaramos la inad
misibilidad del presente proceso, interpuesto por don Fidel Fer
nández Vilas y otros, contra desestimaciones presuntas de pe
ticiones formuladas por los recurrentes en sendos escritos de 5 
de abril y 20 de agosto de 1979; todo ello sin expresa condena 
de costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984.—El Director general, En.;que 
Heras Poza.

18589 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
Unión Confederal de Sindicatos de Trabajadores 
de la Enseñanza.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro; se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro

pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de 
enero de 1984 por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 306.519, promovido por Unión Con
federal de Sindicatos de Trabajadores de la Enseñanza, sobre 
autorización de contratación temporal como medida de fomento 
de empleo, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando las causas de inadmisibilidad in
vocadas por el Abogado del Estado, que actúa en nombre y 
representación de la Administración General, y desestimando 
asimismo, el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
la Asociación Profesional de la Unión Confederal de Sindicatos 
de Trabajadores de la Enseñanza, contra el Real Decreto 1363/ 
1981, de 3 de julio, sobre autorización a la contratación temporal 
como medida de fomento de empleo, debemos declarar y de
claramos el mismo firme y subsistente, todo ello sin hacer 
expresa imposición en cuanto a las costas de este recurso.»

Madrid, 3 de mayo dte 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

18590 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Renedo, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos del fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de 
noviembre de 1983, por la Audiencia Territorial de Burgos, en 
el recurso contencioso-administrativo número 136/77, promovido 
por -Renedo, S. A.», sobre autorización de horarios, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que en el recurso interpuesto por "Renedo, So
ciedad Anónima”, contra la Administración General del Estado, 
debemos denegar y denegamos la nulidad de la resolución dic
tada por la Dirección General de Trabajo de 3 de marzo de 
1977, sin especial declaración sobre costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

18591 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Mutual Cyclops».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios .términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de 
marzo de 1979, por la Audiencia Territorial de Barcelona en el 
recurso contencioso-administrativo número 451/77, promovido 
por «Mutual Cyclops, Mutua Patronal de Accidentes de Tra
bajo», número 125, sobre declaración de que la Empresa «Co
bra, S. A.», debia cubrir las contingencias de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de su personal con la 
Mutualidad Laboral, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la Entidad "Mutual Cy
clops”, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 126, 
contra la Resolución de la Dirección General de la Seguridad 
Social de 25 de febrero de 1976, que desestimó el recurso de 
alzada, frente a una anterior resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Barcelona de 9 de abril de 1974, debemos 
anular y anulamos las citadas resoluciones por no ser ajustadas 
a derecho; sin costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1964 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

18592 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
Cooperativa del Campo «Virgen de la Peana», de 
Ateca.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de 
febrero de 1984 por la Audiencia Territorial de Zaragoza en el 
recurso contencioso-administrativo número 308/83, promovido 
por Cooperativa del Campo «Virgen de la Peana», de Ateca, 
sobre cotización a la Seguridad Social, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:



«Fallamos:

Primero.—Rechazamos la causa de inadmisibilidad deducida 
por la Abogada del Estado.

Segundo.—Estimamos el presente recurso contencioso número 
308 de 1983, deducido por la Cooperativa Comarcal del Campo 
«Virgen de la Peana», de Ateca (Zaragoza).

Tercero.—Anulamos los acuerdos de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Zaragoza y Dirección General de Régimen Eco
nómico y Jurídico de la Seguridad Social, de 17 de febrero 
de 1978 y 17 de junio de 1983, objeto de la impugnación así 
como la liquidación de que traen causa, por su oposición al 
ordenamiento jurídico.

Cuarto.—Declaramos que al tiempo en que se practicó la 
liquidación de cuotas de la Seguridad Social, de 30 de septiembre 
de 1978, el trabajador y socio de la Cooperativa don Manuel 
Cristóbal Flores estaba incluido en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social Agraria.

Quinto.—No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a 
costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

18593 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Empresa Municipal de Transportes de Madrid».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de 
mayo de 1982, por la Audiencia Territorial de Madrid en el 
número 1520/80, promovido por «Empresa Municipal de Trans
portes de Madrid», sobre clasificación profesional, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la "Empresa Municipal de Trans
portes de Madrid, S. A.”, contra la Resolución de la Dirección 
General de Trabajo de 5 de septiembre de 1980, por la que fue 
desestimado el recurso de alzada promovido frente a la de la 
(Delegación Provincial de Trabajo de Madrid de 3 de junio de 
1980, sobre clasificación profesional de don Ildefonso Medina 
Rodríguez, debemos:

Primero.—Anular y anulamos las expresadas resoluciones im
pugnadas, por su disconformidad a derecho, en cuanto por ellas 
ha sido clasificado el referido trabajador como Jefe de Equipo.

Segundo.—Confirmar y confirmamos dichas resoluciones im
pugnadas en cuanto implican el reconocimiento del derecho del 
mencionado trabajador a percibir, desde el 10 de enero de 
1980, las diferencias salariales entre la categoría de Jefe de 
Equipo y la de Oficial de primera.

Tercero.—Declarar y declaramos no haber lugar a imposi
ción de costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1964.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

18594 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Purificación Alvarez Bello.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de 
noviembre de 1983 por la Audiencia Territorial de Madrid en el 
recurso contencioso-administrativo número 50/83, promovido por 
doña Purificación Alvarez Bello, sobre denegación pago antici
pado a la recurrente de la cantidad de 120.000 pesetas en con
cepto de indemnización por despido y salarios pendientes, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que no dando lugar a la causa de inadmisibilidad 
de falta de legitimación pasiva del Fondo de Garantía Sa
larial, debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la representación de doña Purifi
cación Alvarez Bello contra la resolución de la Comisión Pro
vincial de dicho Fondo de Madrid, de 15 de abril de 1980, rati
ficada en alzada por la de su Secretaría General de 31 dé julio 
de 1980, y, en consecuencia, las anulamos, por no ser conformes 
a derecho, y, en su lugar, decretamos que dicho Organismo 
proceda a abonar a la recurrente la suma de 120 000 pesetas 
por despido Improcedente que reclama. Sin expresa condena en 
costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984.—El Director general, Enrique
Heras Poza.

18595 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Venancio Martínez Coso.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de 
septiembre de 1983, por la Audiencia Territorial de Madrid, en 
el recurso contencioso-administrativo número 907/80, promovido 
por don Venancio Martínez Coso, sobre multa de 100.000 pe-, 
setas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Venancio Martínez Coso, contra la resolución del Delegado pro
vincial de Madrid, en expediente 4884/77, de fecha 19 de enero 
de 1978, confirmado, en alzada, por la de la Dirección General 
de Trabajo de fecha 31 de marzo de 1980, por las que se impo
nía al recurrente la multa de 100.000 pesetas, sin hacer expresa 
imposición de las costas procesales.»

Madrid, 3 de mayo de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

18596 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Agustín Sánchez Quesada.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro
pios términos, el fallo de a sentencia dictada con fecha 28 de 
abril de 1983, por la Audiencia Territorial de Madrid en el 
recurso contencioso-administrativo número 1587/1980, promovi
do por don Agustín Sánchez Quesada, sobre encuadramiento la
boral de la Empresa del recurrente, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso interpuesto en nombre de don Agustín Sánchez 
Quesada contra las resoluciones de 15 de febrero de 1930 de 
la Delegación de Trabajo de Madrid (expediente 87-79 E) y 
de 3 de octubre de igual año de la Dirección General de 
Trabajo (expediente 1118-80), sobre encuadramiento laboral de 
la Empresa de que es titular el recurrente, en avenida de 
José Antonio, 55, de esta capital consistente en «Feria del cere
bro electrónico»; sin imposición de costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

18597 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso - administrativo interpuesto por 
RENFE.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 5 de 
diciembre de 1983 por la Audiencia Territorial de Madrid, en el 
recurso contencioso-administrativo número 148/83, promovido 
por RENFE, sobre clasificación profesional, cuyo pronuncia- 
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Rafael Rodríguez 
Montant, en nombre y representación de la Empresa «Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles» (RENFE), debemos de
clarar y declaramos la conformidad con el ordenamiento ju
rídico de la Resolución de la Dirección General de Trabajo de 10 
de enero de 1981, desestimando por tanto las pretensiones de 
la demanda; sin costas.»

Madrid, 3 de mayo de 1984.—DI Director general, Enrique 
Heras Poza.

18598 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por do
ña Esther Sequeiros Bruquet.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de


